
COMPROBANTE DENUNCIA DIGITAL N° 19900
La SMA analizará lo enviado y se comunicará con usted dentro de los tiempos establecidos.

Fecha/Hora recepción:
22-04-2022 17:05

Número Denuncia

19900

La recepción de su denuncia no significa admisibilidad de esta por parte de la SMA.

 Datos del denunciante

Denunciante:
PATRICIO ORLANDO SEGURA ORTÍZ

RUT:
12014274-7

Sexo:
Masculino

Genero:
Hombre

Respuesta vía correo electrónico:
Si

Correo electrónico:
PSEGURA@GMAIL.COM

TEL Móvil:
+569 00000000

TEL Fijo:
-

Domicilio Denunciante:
S/N

Coordenadas:

Latitud: 0

Longitud: 0

 Datos del representante

Representante:
MARCOS EMILFORK ORTHUSTEGUY

RUT:
18144588-2

Domicilio Representante:
RIQUELME 438, COYHAIQUE, REGIÓN DE AYSÉN DEL
GENERAL CARLOS IBÁÑEZ DEL CAMPO

Motivo Denuncia:

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS NO AUTORIZADAS
OTROS
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Respuesta vía correo electrónico:
Si

Correo electrónico:
EMILFORK@FIMA.CL

TEL Móvil:
+569 00000000

TEL Fijo:
+56

Representante de una persona juridica:
No Coordenadas:

Latitud: -45.57462

Longitud: -72.03701

 Datos del infractor

¿Conoce al infractor de los hechos
denunciados?:
Si

Nombre del posible infractor:
LOTEO LAGO ELIZALDE

RUT:
-

Actividad:
CONSTRUCCIÓN/INMOBILIARIO

Lugar de los hechos denunciados:
CAMINO X- S/N S/N, COYHAIQUE, REGIÓN DE AYSÉN
DEL GENERAL CARLOS IBÁÑEZ DEL CAMPO

Coordenadas hechos denunciados:

Latitud: -45.8026146191533

Longitud: -72.2403485067504

 Descripción de los hechos denunciados

Fecha estimada de los hechos denunciados:
01-04-2022

Descripción de los hechos denunciados:
"PROYECTOS DE DESARROLLO URBANO EN ZONAS NO COMPRENDIDAS EN PLANES EVALUADOS
ESTRATÉGICAMENTE, PARA LO QUE SE REQUIERE LA OBTENCIÓN DE UNA RESOLUCIÓN DE CALIFICACIÓN
AMBIENTAL (RCA), SIN CONTAR CON ELLA, INFRINGIENDO LOS ART 8 Y 10 DE LA LETRA G 1.1), DECRETO
N°40/2012 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE (MMA) QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DEL SISTEMA DE
EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL (RSEIA). LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON LOS FUNDAMENTOS
DE DERECHO QUE SE EXPONEN" (EN ESCRITO DE DENUNCIA)

Efectos en el medio ambiente asociados a los hechos denunciados:
LOS LOTEOS NO PLANIFICADOS PUEDEN ESTAR GENERANDO DE FORMA DESREGULADA, DIVERSOS
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IMPACTOS AMBIENTALES, QUE PUEDEN SER SIGNIFICATIVOS O NO DEPENDIENDO DE SI PRESENTAN LOS
EFECTOS, CARACTERÍSTICAS Y CIRCUNSTANCIAS DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY N°19.300. ASÍ, LA
SUBDIVISIÓN O LOTEO CON FINES URBANOS EN SUELOS RURALES; DE UNA ENVERGADURA IGUAL O
SUPERIOR A 80 LOTES PUEDE GENERAR, POR EJEMPLO, PRESIÓN SOBRE LAS FUENTES HÍDRICAS Y SOBRE
BOSQUES UTILIZADOS COMO FUENTE ENERGÉTICA, DEFORESTACIÓN (PARA CONSTRUIR Y TRAZAR
CAMINOS), FRAGMENTACIÓN DEL TERRITORIO CON IMPACTOS SOBRE CORREDORES BIOLÓGICOS,
CONTAMINACIÓN DEL AGUA (DISPOSICIÓN DE AGUAS GRISES Y NEGRAS), Y LA CONTAMINACIÓN DEL SUELO
(DISPOSICIÓN DEL RESIDUOS)"

Distancia aproximada entre su domicilio y el lugar de los hechos denunciados:
MISMA COMUNA DE LOS HECHOS

Frecuencia de los hechos denunciados:
CONTINUO: EVENTOS SIN INTERRUPCIÓN

Horarios en que se desarrollan los hechos denunciados:
NO APLICA

Días en que se desarrollan los hechos denunciados:
NO APLICA

Población sensible impactada por los hechos: NO SABE
Se han generado impactos a la salud de la población: NO SABE
Se han afectado componentes del medio ambiente: NO SABE
Alcance de los efectos al medio ambiente: NO SABE
Hay muerte o intoxicación de especies de fauna/animales: NO SABE
- Especies en categoría de conservación: NO SABE
Hay muertes de especies de flora/vegetación: NO SABE
- Especies en categoría de conservación: NO SABE
Afectación de áreas colocadas bajo protección oficial del estado: NO SABE
Pueblos originarios o pueblos indígenas afectados por los hechos: NO SABE

Normativa incumplida:
ELUSIÓN

Selección realizada de RCA, PPDA, Normas de Emisión y de Calidad:
-

Otras denuncias asociadas:
-

Documentos anexados a su denuncia:
Documento Representante: representaciones legales.pdf
Anexos: Escrito de solo Denuncia.pdf

Superintendencia del Medio Ambiente, Gobierno de Chile.
Sitio web: portal.sma.gob.cl
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